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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a diez de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 04610/INFOEM/IP/RR/2021 y 04665/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sin embargo en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas treinta y uno de agosto y ocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de Folio 00139/MATEOATE/IP/2021 y 00145/MATEOATE/IP/2021, mediante las cual solicitó lo siguiente:
00139/MATEOATE/IP/2021:
“1.-QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA HACER CUMPLIR EN SU TOTALIDAD EL LAUDO J2/102/2016 DE CONFORMIDAD CON SUS OBLIGACIONES LEGALES, 2.-NECESITO SABER, SABER SI LOS INTEGRANTES DE CABILDO DE DICHO AYUNTAMIENTO HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DE OPDAPAS PAGAR EL LAUDO EN SU TOTALIDAD AL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,3.- SI SABEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO, QUE EL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO HA DESACATADO UNA ORDEN JUDICIAL AL NO PAGAR DE MANERA COMPLETA EL LAUDO BAJO EL NÚMERO J2/102/2016, Y QUE SOLO HA PAGADO CANTIDADES MINIMAS PARA DETENER UN EMBARGO, ORIGINANDO CON ELLO QUE EL JUICIO CREZCA POR CADA DÍA QUE TRANSCURRE Y NO ES CUMPLIMENTADO EL CITADO LAUDO. 4.-SI SABEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO QUE CON LA OMISIÓN DE NO PAGAR EL LAUDO DAÑAN AL ERARIO PÚBLICO Y OBSTRUYEN LA JUSTICIA. 5.- SI SABEN QUE ESTE JUICIO DIÓ INICIO DESDE EL AÑO 2016 Y NO SE HA HECHO NADA PARA PAGAR EL LAUDO. 6.-DESEO SABER SI EN REÚNIÓN, O REUNIONES DE CALBILDO SE HA TRATADO EL TEMA PARA PAGAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 7.-Y EN CASO AFIRMATIVO SOLICITO LA FECHA DE LA SESION DE CABILDO, INFORME DE MANERA TEXTUAL DE LO QUE SE ASENTO Y COPIA DE DICHA ACTA . 8.- ASÍ MISMO SOLICITO SABER SI EL SEÑOR SERGIO MAURICIO SALAZAR JIMENEZ HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LAUDO EN SU TOTALIDAD DEL OPDAPAS EN EL EXPEDIENTE J2/102/2016.9.- DESEO SABER EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO 2019, 2020 Y 2021 10.- DESEO SABER PRESUPUESTO DESTINADO PARA PAGO DE LAUDOS O JUICIOS LABORALES. DESEO SABER QUE ACCIONES HA INSTAURADO EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS PARA PAGAR EL LAUDO J2/102/2016. DESEO SABER QUE TRAMITE SE LE DIO A LA QUEJA INSTAURADA ANTE EL CONTRALOR INTERNO DE OPDAPAS POR EL INCUMPLIMEINTO DEL PAGO DE LAUDO J2/102/2016, LA CUAL FUE INTERPUESTA POR EL SEÑOR SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx.”

00145/MATEOATE/IP/2021:
1.- QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL C ABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA ACATAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO, 2.- NECESITO SABER SI LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SON INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DEL OPDAPAS A PAGAR EL LAUDO DEL SEÑOR J xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 3.- SOLICITO SABER LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE HA DESACATADO EL LAUDO J2/102/2016, 4.- SOLICITO SABER SI EL DIRECTOR DEL OPDAPAS HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO Y REGIDORES QUE INTREGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO QUE EL LAUDO ANTES REFERIDO HA SEGUIDO CRECIENDO LA MORA DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO, 5.- NECESITO SABER PORQUE CAUSA EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS EN ESPECIAL POR LO QUE HACE A LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MAETO ATENCO NO HAN SUPERVISADO EL PAGO TOTAL DEL LAUDO EN REFERENCIA Y 6.- SOLICITO SABER SI EN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO EN ESPECIAL EL PRESIDENTE Y REGIDORES DE SAN MATEO ATENCO QUE LO INTEGRAN 2019, 2020 Y 2021 APARECE PRESUPUESTADO EL PAGO DE LAUDO REFERIDO. Y VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE LALEY DE ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO "SI DETERMINA QUE INTEGRANTES DE ESTE MUNICIPIO DE SAN MATENCO FORMAN PARTE DEL OPDAPAS" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS I. Un Consejo Directivo; y II. Un Director. Artículo 12.- EI Consejo Directivo de los organismos será designado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal y estará integrado de la siguiente forma: I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal. II. Dos representantes del Ayuntamiento, uno de los cuales fungirá como Vicepresidente a designación del Ayuntamiento, para suplir en sus ausencias al Presidente. III. Tres vocales, que se nombrarán a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de otro tipo, que sean usuarios del servicio. En aquellos casos en que así se requiera por la complejidad del Organismo, se podrán aumentar en igual número los consejeros a los que se refieren las fracciones II y III que anteceden. Artículo 13.- EI Consejo Directivo será la máxima autoridad de los organismos y tendrán las siguientes facultades: I. Determinar las políticas, normas y criterios técnicos, de organización y administración que orienten las actividades del organismo. II. Revisar y aprobar los programas de trabajo y el presupuesto general del organismo. III. Aprobar la estructura administrativa y los reglamentos Internos del organismo. IV. Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances anuales, así como los informes generales y especiales. V. Otorgar o revocar el nombramiento del Director del Organismo. VI. Aprobar en su caso la obtención de créditos necesarios para el cumplimiento de su objeto. VII. Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos vigentes (Sic).
	
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado.
En fechas dos y diez de septiembre de dos mil veintiuno, de las documentales en el expediente del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado, informo que lo requerido puede estar en posesión de otro Sujeto Obligado, como se muestra a continuación:

Folio de la solicitud: 00139/MATEOATE/IP/2021
San Mateo Atenco, Estado de México a 02 de septiembre de 2021 xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx P R E S E N T E En atención a la solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense –SAIMEX-, con número de folio 00139/MATEOATE/IP/2021 de fecha 31 de agosto de 2021, en la cual requiere: “1.-QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA HACER CUMPLIR EN SU TOTALIDAD EL LAUDO J2/102/2016 DE CONFORMIDAD CON SUS OBLIGACIONES LEGALES, 2.-NECESITO SABER, SABER SI LOS INTEGRANTES DE CABILDO DE DICHO AYUNTAMIENTO HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DE OPDAPAS PAGAR EL LAUDO EN SU TOTALIDAD AL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,3.- SI SABEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO, QUE EL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO HA DESACATADO UNA ORDEN JUDICIAL AL NO PAGAR DE MANERA COMPLETA EL LAUDO BAJO EL NÚMERO J2/102/2016, Y QUE SOLO HA PAGADO CANTIDADES MINIMAS PARA DETENER UN EMBARGO, ORIGINANDO CON ELLO QUE EL JUICIO CREZCA POR CADA DÍA QUE TRANSCURRE Y NO ES CUMPLIMENTADO EL CITADO LAUDO. 4.-SI SABEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO QUE CON LA OMISIÓN DE NO PAGAR EL LAUDO DAÑAN AL ERARIO PÚBLICO Y OBSTRUYEN LA JUSTICIA. 5.- SI SABEN QUE ESTE JUICIO DIÓ INICIO DESDE EL AÑO 2016 Y NO SE HA HECHO NADA PARA PAGAR EL LAUDO. 6.-DESEO SABER SI EN REÚNIÓN, O REUNIONES DE CALBILDO SE HA TRATADO EL TEMA PARA PAGAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 7.-Y EN CASO AFIRMATIVO SOLICITO LA FECHA DE LA SESION DE CABILDO, INFORME DE MANERA TEXTUAL DE LO QUE SE ASENTO Y COPIA DE DICHA ACTA . 8.- ASÍ MISMO SOLICITO SABER SI EL SEÑOR SERGIO MAURICIO SALAZAR JIMENEZ HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LAUDO EN SU TOTALIDAD DEL OPDAPAS EN EL EXPEDIENTE J2/102/2016.9.- DESEO SABER EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO 2019, 2020 Y 2021 10.- DESEO SABER PRESUPUESTO DESTINADO PARA PAGO DE LAUDOS O JUICIOS LABORALES. DESEO SABER QUE ACCIONES HA INSTAURADO EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS PARA PAGAR EL LAUDO J2/102/2016. DESEO SABER QUE TRAMITE SE LE DIO A LA QUEJA INSTAURADA ANTE EL CONTRALOR INTERNO DE OPDAPAS POR EL INCUMPLIMEINTO DEL PAGO DE LAUDO J2/102/2016, LA CUAL FUE INTERPUESTA POR EL SEÑOR SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx.” (SIC) Al respecto y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que esta Unidad de Transparencia no es competente para atender su requerimiento de información, en este sentido, respetuosamente le solicito remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco. Se anexan liga para su consulta: OPDAPAS: https://www.opdapassma.gob.mx/transparencia/ Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE
IVAN OMAR GONZÁLEZ ORDOÑEZ

Es de señalar que el Sujeto Obligado remitió un archivo el cual posee el nombre siguiente:

· PM-UIPPET-UT-331-2021.pdf, el cual contiene el oficio PM/UIPPET/UT/331/2021, de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual el encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia informa que esa Unidad de Transparencia no es competente para atender el requerimiento de información, por lo que se sugiere remitir la solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mate Atenco.

Folio de la solicitud: 00145/MATEOATE/IP/2021

[bookmark: _GoBack]San Mateo Atenco, Estado de México a 10 de septiembre de 2021 xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx P R E S E N T E En atención a la solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense –SAIMEX-, con número de folio 00145/MATEOATE/IP/2021 de fecha 8 de septiembre de 2021, en la cual requiere: “1.- QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL C ABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA ACATAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO, 2.- NECESITO SABER SI LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SON INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DEL OPDAPAS A PAGAR EL LAUDO DEL SEÑOR J xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 3.- SOLICITO SABER LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE HA DESACATADO EL LAUDO J2/102/2016, 4.- SOLICITO SABER SI EL DIRECTOR DEL OPDAPAS HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO Y REGIDORES QUE INTREGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO QUE EL LAUDO ANTES REFERIDO HA SEGUIDO CRECIENDO LA MORA DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO, 5.- NECESITO SABER PORQUE CAUSA EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS EN ESPECIAL POR LO QUE HACE A LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MAETO ATENCO NO HAN SUPERVISADO EL PAGO TOTAL DEL LAUDO EN REFERENCIA Y 6.- SOLICITO SABER SI EN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO EN ESPECIAL EL PRESIDENTE Y REGIDORES DE SAN MATEO ATENCO QUE LO INTEGRAN 2019, 2020 Y 2021 APARECE PRESUPUESTADO EL PAGO DE LAUDO REFERIDO. Y VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE LALEY DE ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO "SI DETERMINA QUE INTEGRANTES DE ESTE MUNICIPIO DE SAN MATENCO FORMAN PARTE DEL OPDAPAS" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS I. Un Consejo Directivo; y II. Un Director. Artículo 12.- EI Consejo Directivo de los organismos será designado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal y estará integrado de la siguiente forma: I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal. II. Dos representantes del Ayuntamiento, uno de los cuales fungirá como Vicepresidente a designación del Ayuntamiento, para suplir en sus ausencias al Presidente. III. Tres vocales, que se nombrarán a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de otro tipo, que sean usuarios del servicio. En aquellos casos en que así se requiera por la complejidad del Organismo, se podrán aumentar en igual número los consejeros a los que se refieren las fracciones II y III que anteceden. Artículo 13.- EI Consejo Directivo será la máxima autoridad de los organismos y tendrán las siguientes facultades: I. Determinar las políticas, normas y criterios técnicos, de organización y administración que orienten las actividades del organismo. II. Revisar y aprobar los programas de trabajo y el presupuesto general del organismo. III. Aprobar la estructura administrativa y los reglamentos Internos del organismo. IV. Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances anuales, así como los informes generales y especiales. V. Otorgar o revocar el nombramiento del Director del Organismo. VI. Aprobar en su caso la obtención de créditos necesarios para el cumplimiento de su objeto. VII. Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos vigentes” (SIC) Al respecto y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que esta Unidad de Transparencia no es competente para atender su requerimiento de información, en este sentido, respetuosamente le solicito remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco. Se anexan liga para su consulta: OPDAPAS: https://www.opdapassma.gob.mx/transparencia/ Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
IVAN OMAR GONZÁLEZ ORDOÑEZ

Es de señalar que el Sujeto Obligado remitió un archivo el cual posee el nombre siguiente:

· PM-UIPPET-UT-349-2021.pdf, el cual contiene el oficio PM/UIPPET/UT/349/2021, de fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual el encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia informa que esa Unidad de Transparencia no es competente para atender el requerimiento de información, por lo que se sugiere remitir la solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mate Atenco.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas siete y trece de septiembre de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04610/INFOEM/IP/RR/2021 y 04665/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones: 
Recurso de revisión 04610/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: 
“SE SOLICITO INFORMACIÓN A LOS INTEGRANTES DE CABILDO POR ACTOS COMETIDOS POR PARDE DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO, TODA VEZ QUE ELLOS VOTARON PORQUE EL DIRECTOR DEL OPDAPAS FUERA SERGIO MAURICIO SALAZAR JIMENEZ QUIEN ESTÁ OBLIGADO A RENDIR CUENTAS AL CABILDO Y MEDIANTE SESIONES DE CABILDO SE INFORMA DEL ESTADO DE JUICIOS LABORALES ENTRE ELLOS LOS DEL OPDAPAS.” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE REALIZA LA PRESENTE INCONFORMIDAD PORQUE EL AYUNTAMIENTO AL OMITIR DICHA INFORMACIÓN ESTARÍA ENCUBRIENDO LA CONTUCTA CONTUMAZ DEL DIRECTOR DEL OPDAPAS Y DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO YA QUE INBEDIDA E ILEGALMETE MANIFESTO LO SIGUIENTE: (SIC)Al respecto y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que esta Unidad de Transparencia no es competente para atender su requerimiento de información, en este sentido, respetuosamente le solicito remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco. Se anexan liga para su consulta: OPDAPAS: https://www.opdapassma.gob.mx/transparencia/ Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE OFRECE COMO PRUEBA LA RESOLUCIÓN DE INCOMPETENCIA” [Sic] 
Recurso de revisión 04665/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: 
“LA INCOMPETENCIA ADUCIDA POR EL OPDAPAS, TODA VEZ QUE EVIDENTEMENTE SE TRATA DE UNA OMISIÓN, EVASION Y ENCUBRIMIENTO A SUS FUNCIONESY FALSEDAD DE DECLARACIONES, TODA VEZ QUE TAL Y COMO LO DISPONE LA LEY DE LOS ORGANISMOS OPDAPAS EN SU ARTICULO13 EL CONSEJO DIRECTIVO ES INTEGRADO POR LOS REGIDORES Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO Y OTROS SERV IDORES PÚBLICOS.” [Sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA ABSTENCIÓN DE DAR LA INFORMACION REQUERIDA Y NO MANIFESTAR EN PODER DE QUIEN SE ENCUENTRA LA INFORMACION” [Sic] 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas trece y veinte de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUIINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

De las constancias del expediente del recurso de revisión 04610/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió su informe justificado en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, mediante dos archivos, los cuales fueron puestos a la vista del particular en fecha ocho de octubre de la presente anualidad.

a) PM-UIPPET-UT-377-2021.pdf, contiene el oficio PM/UIPPE/UT/377/2021, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, Signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica su respuesta inicial.

b) Anexo 1.pdf,  contiene la página dos de la Gaceta de Gobierno de fecha 30 de abril de 1992, en la cual mediante decreto 84 la “LI” Legislatura del Estado de México estipula que se crea el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco.

Por cuanto hace al recurso de revisión 04665/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió su informe justificado en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante dos archivos, los cuales fueron puestos a la vista del particular en fecha uno de octubre de la presente anualidad.

a) Anexo 1.pdf, escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde se informa relata los antecedentes de la presente solicitud de información, así mismo informa que mediante oficio 20700004S-1482/2021 de fecha catorce de septiembre de la presente anualidad el titular de la Unidad de transparencia solicita a la dirección General de Personal la información necesaria para elaborar el informe justificado correspondiente, requerimiento al que se dio respuesta mediante el similar 20706004000100S-220/2021, en el que ratifico en todas y cada una de sus partes su respuesta. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia indica que el monto de pensión solicitado no fue proporcionado en razón de que corresponde a un dato personal, que se encuentra en posesión del Sujeto Obligado y configura datos sobre el patrimonio del titular de los mismos, fundamentando con el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Ratificando en todas sus partes la respuesta proporcionada inicialmente.

b) RR 4660_2021 DGP.pdf, contiene el oficio 20706004000100S-270/2021, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, en donde el Jefe dela Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal informa que se reitera la respuesta primigenia.
 
Por su parte el Recurrente no emitió manifestación alguna que a su derecho conviniera.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fechas siete y catorce de octubre de dos mil veintiuno, respectivamente, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

Asimismo, cabe destacar que, en fecha veinticinco de octubre y primero de noviembre del año en curso, respectivamente se ampliaron los plazos para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

SÉPTIMO. De la acumulación.
Toda vez que se advirtió conexidad entre los recursos de revisión 04610/INFOEM/IP/RR/2021 y 04665/INFOEM/IP/RR/2021, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de San Mateo Atenco; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, con fecha nueve de noviembre del año en curso, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión 04665/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 04610/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia




C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.
CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00139/MATEOATE/IP/2021 se requirió la siguiente información: 
1.-QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA HACER CUMPLIR EN SU TOTALIDAD EL LAUDO J2/102/2016 DE CONFORMIDAD CON SUS OBLIGACIONES LEGALES 
2.-NECESITO SABER, SABER SI LOS INTEGRANTES DE CABILDO DE DICHO AYUNTAMIENTO HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DE OPDAPAS PAGAR EL LAUDO EN SU TOTALIDAD AL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.
3.- SI SABEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO, QUE EL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO HA DESACATADO UNA ORDEN JUDICIAL AL NO PAGAR DE MANERA COMPLETA EL LAUDO BAJO EL NÚMERO J2/102/2016, Y QUE SOLO HA PAGADO CANTIDADES MINIMAS PARA DETENER UN EMBARGO, ORIGINANDO CON ELLO QUE EL JUICIO CREZCA POR CADA DÍA QUE TRANSCURRE Y NO ES CUMPLIMENTADO EL CITADO LAUDO. 
4.-SI SABEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO QUE CON LA OMISIÓN DE NO PAGAR EL LAUDO DAÑAN AL ERARIO PÚBLICO Y OBSTRUYEN LA JUSTICIA. 
5.- SI SABEN QUE ESTE JUICIO DIÓ INICIO DESDE EL AÑO 2016 Y NO SE HA HECHO NADA PARA PAGAR EL LAUDO. 
6.-DESEO SABER SI EN REÚNIÓN, O REUNIONES DE CALBILDO SE HA TRATADO EL TEMA PARA PAGAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.
7-Y EN CASO AFIRMATIVO SOLICITO LA FECHA DE LA SESION DE CABILDO, INFORME DE MANERA TEXTUAL DE LO QUE SE ASENTO Y COPIA DE DICHA ACTA. 
8.- ASÍ MISMO SOLICITO SABER SI EL SEÑOR SERGIO MAURICIO SALAZAR JIMENEZ HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LAUDO EN SU TOTALIDAD DEL OPDAPAS EN EL EXPEDIENTE J2/102/2016
9.- DESEO SABER EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO 2019, 2020 Y 2021
10.- DESEO SABER PRESUPUESTO DESTINADO PARA PAGO DE LAUDOS O JUICIOS LABORALES. DESEO SABER QUE ACCIONES HA INSTAURADO EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS PARA PAGAR EL LAUDO J2/102/2016. DESEO SABER QUE TRAMITE SE LE DIO A LA QUEJA INSTAURADA ANTE EL CONTRALOR INTERNO DE OPDAPAS POR EL INCUMPLIMEINTO DEL PAGO DE LAUDO J2/102/2016, LA CUAL FUE INTERPUESTA POR EL SEÑOR SEÑOR xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.
Ahora bien, con relación a la solicitud de información 00145/MATEOATE/IP/2021 fue requerida la siguiente información: 
1.- QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL C ABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO PARA ACATAR EL LAUDO J2/102/2016 DEL OPDAPAS SAN MATEO ATENCO.
2.- NECESITO SABER SI LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SON INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS HAN INSTRUIDO AL DIRECTOR DEL OPDAPAS A PAGAR EL LAUDO DEL SEÑOR J xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 
3.- SOLICITO SABER LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE HA DESACATADO EL LAUDO J2/102/2016, 
4.- SOLICITO SABER SI EL DIRECTOR DEL OPDAPAS HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO Y REGIDORES QUE INTREGRAN EL CONSEJO DIRECTIVO QUE EL LAUDO ANTES REFERIDO HA SEGUIDO CRECIENDO LA MORA DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO, 
5.- NECESITO SABER PORQUE CAUSA EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDAPAS EN ESPECIAL POR LO QUE HACE A LOS REGIDORES Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MAETO ATENCO NO HAN SUPERVISADO EL PAGO TOTAL DEL LAUDO EN REFERENCIA Y 
6.- SOLICITO SABER SI EN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO EN ESPECIAL EL PRESIDENTE Y REGIDORES DE SAN MATEO ATENCO QUE LO INTEGRAN 2019, 2020 Y 2021 APARECE PRESUPUESTADO EL PAGO DE LAUDO REFERIDO. Y VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE LALEY DE ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO "SI DETERMINA QUE INTEGRANTES DE ESTE MUNICIPIO DE SAN MATENCO FORMAN PARTE DEL OPDAPAS" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS I. Un Consejo Directivo; y II. Un Director. Artículo 12.- EI Consejo Directivo de los organismos será designado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal y estará integrado de la siguiente forma: I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal. II. Dos representantes del Ayuntamiento, uno de los cuales fungirá como Vicepresidente a designación del Ayuntamiento, para suplir en sus ausencias al Presidente. III. Tres vocales, que se nombrarán a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de otro tipo, que sean usuarios del servicio. En aquellos casos en que así se requiera por la complejidad del Organismo, se podrán aumentar en igual número los consejeros a los que se refieren las fracciones II y III que anteceden. Artículo 13.- EI Consejo Directivo será la máxima autoridad de los organismos y tendrán las siguientes facultades: I. Determinar las políticas, normas y criterios técnicos, de organización y administración que orienten las actividades del organismo. II. Revisar y aprobar los programas de trabajo y el presupuesto general del organismo. III. Aprobar la estructura administrativa y los reglamentos Internos del organismo. IV. Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances anuales, así como los informes generales y especiales. V. Otorgar o revocar el nombramiento del Director del Organismo. VI. Aprobar en su caso la obtención de créditos necesarios para el cumplimiento de su objeto. VII. Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos vigentes

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha dos y diez de septiembre de dos mil veintiuno, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 

De la solicitud de información 00139/MATEOATE/IP/2021
· PM-UIPPET-UT-331-2021.pdf, el cual contiene el oficio PM/UIPPET/UT/331/2021, de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual el encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia informa que esa Unidad de Transparencia no es competente para atender el requerimiento de información, por lo que se sugiere remitir la solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mate Atenco.

De la solicitud de información 00145/MATEOATE/IP/2021
· PM-UIPPET-UT-349-2021.pdf, el cual contiene el oficio PM/UIPPET/UT/349/2021, de fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual el encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia informa que esa Unidad de Transparencia no es competente para atender el requerimiento de información, por lo que se sugiere remitir la solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mate Atenco.

Asimismo, el Sujeto Obligado en ambos casos remite a la liga electrónica que remite al portal de transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mate Atenco. Tal como se muestra a manera de ejemplo en las siguientes imágenes:
[image: ]
Aunado a lo anterior de mencionarse que conforme a lo establecido en el directorio de sujetos Obligados que se encuentra disponible en la página oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala que el Ayuntamiento de San Mateo Atenco y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco son sujetos obligados diversos, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
Por lo tanto en lo que respecta a la información de la solicitud 00139/MATEOATE/IP/2021,  en los puntos 1, 2, 9, 10; y de la solicitud 00145/MATEOATE/IP/2021, los puntos 1, 2, 3, 4 y 6, se trata de información que el Sujeto Obligado manifestó que no puede proporcionar la información requerida por El Recurrente, toda vez que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mate Atenco; conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Ahora bien, en la solicitud 00139/MATEOATE/IP/2021 se observa que los puntos 3, 4, 5, la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, asimismo, en la solicitud 00145/MATEOATE/IP/2021,  en el punto 5 se trata también de manifestaciones subjetivas.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.
Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Asimismo, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Asimismo, respecto de los puntos 6 y 7 de la solicitud de información 00139/MATEOATE/IP/2021, la información podría encontrarse dentro de las actas de cabildo vinculadas con el adeudo laboral citado anteriormente, toda vez que el Secretario del Ayuntamiento tiene entre sus atribuciones la de contar con las actas de cabildo, respecto del punto 6 de la solicitud de información 00145/MATEOATE/IP/2021, en alusión a las solicitudes de información previamente plasmadas, correspondientes a las atribuciones del tesorero y de la secretaría del Ayuntamiento el Sujeto Obligado, mismo que puede ser consultado en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, así como en el artículo 42 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco (OPDAPAS), tal como se muestra a continuación:
Artículo 35.- Corresponden a la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, además de las establecidas en el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y en su Reglamento Interno, las atribuciones siguientes:
I. Elaborar el Plan de Desarrollo Municipal, tomando en consideración las propuestas de las dependencias de la administración pública centralizada y descentralizada, así como los planteamientos que formulen los sectores y grupos sociales, y que sean receptados por el área de Participación Ciudadana;
II. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de cada una de las Unidades Administrativas adscritas a esta Dependencia;
III. Establecer las políticas y lineamientos, mediante las cuales se realicen las acciones de coordinación entre las dependencias de ésta administración municipal, el COPLADEM, el COPLADEMUN y el Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, para la elaboración y, en su caso, la actualización o reconducción del Plan de Desarrollo Municipal;
IV. Coordinar y autorizar los proyectos de dictámenes de reconducción y actualización de las estrategias contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal, como consecuencia de la evaluación de resultados, sometiéndolos a consideración del Ayuntamiento;
V. Dirigir y validar la realización de ajustes, correcciones y adecuaciones de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, cuando se modifiquen los planes nacional y estatal de desarrollo, o entre en vigor uno nuevo y derivado de los resultados de la revisión periódica de los programas, cuando así lo acuerde el Ayuntamiento;
VI. Intervenir en la elaboración y desarrollo de los programas regionales y sectoriales que afecten el ámbito territorial del Municipio;
VII. Asesorar y asistir al Presidente Municipal, en el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) y el Consejo Estatal de la Agenda 2030;
VIII. Participar en la elaboración del Proyecto de Plan Municipal de Desarrollo Urbano, o sus modificaciones;
IX. Suministrar la información necesaria a la Tesorería Municipal para que proyecte y calcule los ingresos del Municipio, considerando las necesidades de recursos y la utilización del crédito público, para la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y los programas que del mismo deriven;
X. Elaborar en coordinación con la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración los presupuestos anuales de ingresos y egresos;
XI. Verificar que guarden relación los programas y presupuestos de las diversas dependencias de la administración centralizada, así como los resultados de la ejecución presupuestaria, coordinando con la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración la adopción de medidas necesarias para corregir las desviaciones detectadas en su caso y dar a la Contraloría la intervención que corresponda;
XII. Informar periódicamente al Presidente Municipal y al Ayuntamiento los resultados de las evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal y de sus programas;
(…)
CAPÍTULO II
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
Artículo 43.- Corresponden a la Secretaría del Ayuntamiento, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, las funciones siguientes:
I. Notificar a los miembros del Ayuntamiento, la convocatoria para la celebración de las Sesiones del Cabildo, adjuntando el proyecto del Orden del Día;
II. Expedir las certificaciones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a los miembros del Ayuntamiento, a las Dependencias que así lo soliciten;
III. Elaborar el Programa Operativo anual de la Secretaría, conforme al Plan de Desarrollo Municipal y al presupuesto que tenga asignado;
(…)
CAPÍTULO III 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
Artículo 45.- El titular de la Tesorería Municipal será el Tesorero Municipal, quien además de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios y el Código Financiero, tiene el ejercicio de las funciones siguientes: 
I. Proponer y ejecutar la política fiscal del Municipio; 
II. Elaborar conjuntamente con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal, los presupuestos de ingresos y egresos del municipio, y evaluar trimestralmente su desarrollo, proponiendo en su caso, las modificaciones pertinentes a los mismos; 
III. Evaluar e integrar conjuntamente con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal, el avance trimestral de los programas operativos anuales y el informe anual de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal;
IV. Supervisar la administración de catastro municipal, así como vigilar las facultades y obligaciones que en materia catastral corresponden al Ayuntamiento en términos del Código Financiero;
V. Supervisar y mantener actualizado el inventario de predios existentes en el municipio, así como elaborar y custodiar los expedientes respectivos, promoviendo para ello el uso de nuevas tecnologías;
VI. Supervisar la emisión de planos catastrales previa comprobación física de medidas y colindancias de los predios y de la emisión de constancias de registro en el padrón catastral municipal;
VII. Supervisar estudios técnicos que permitan identificar, instrumentar y desarrollar nuevas fuentes de ingresos locales para fortalecer la Hacienda Pública Municipal, y someterlos a consideración del Presidente Municipal;
VIII. Supervisar la actualización de los padrones de los contribuyentes;
IX. Ordenar que la recaudación de ingresos se deposite en las cuentas bancarias del Municipio;
X. Proponer al Ayuntamiento, en acuerdo con el Presidente Municipal, el otorgamiento de estímulos fiscales, subsidios, condonaciones y exenciones;
XI. Expedir constancias que acrediten el pago de contribuciones a solicitud de los interesados;
XII. Suscribir y hacer cumplir los convenios que se celebren con los contribuyentes para el cumplimiento al pago de adeudos en obligaciones fiscales;
XIII. Supervisar y controlar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones, así como las formas oficiales valoradas o numeradas para la recaudación de los ingresos del erario municipal o para el cumplimiento de obligaciones a cargo del mismo;
XIV. Coordinar la programación, presupuestación y ejercicio del gasto de la Administración Pública Municipal;
XV. Liberar los recursos financieros de conformidad con los montos establecidos en el presupuesto de egresos, estableciendo los requisitos mediante reglas de carácter general, que deberán cumplir las dependencias de la Administración Pública Municipal para su liberación;
XVI. Auxiliarse de las instituciones de que integran el sistema bancario para la presentación de los servicios inherentes;
XVII. Realizar el pago de la nómina del personal al servicio del Ayuntamiento;
XVIII. Dar cumplimiento por conducto del Departamento de Catastro, a las facultades y obligaciones en materia catastral, que le establece al Ayuntamiento el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente, el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios denominado “DEL CATASTRO”, y demás disposiciones legales aplicables;
XIX. Coadyuvar con el Síndico Municipal, en los juicios que se ventilen ante cualquier autoridad, en defensa de los intereses de la Hacienda Municipal.
XX. Brindar asesoría a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración pública municipal, para la elaboración de sus proyectos de presupuesto de egresos;
XXI. Revisar y validar, conjuntamente con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, los anteproyectos de presupuesto de las dependencias municipales;
XXII. Coordinar el proceso de solventación de las observaciones y recomendaciones derivadas de los informes de auditoría e inspección practicadas por el OSFEM, la Auditoría Superior de la Federación y autoridades fiscales competentes;
XXIII. Tener a su cargo la caja general, cuyos valores estarán siempre bajo su cuidado y exclusiva responsabilidad;
XXIV. Diseñar, establecer y operar sistemas y procedimientos para el registro, control y evaluación de las disponibilidades del municipio, las cuentas en instituciones financieras de depósitos de efectivo y demás necesarios para eficientar la operación de la Caja General;
XXV. Informar oportunamente al Presidente Municipal, sobre las partidas que estén próximas a agotarse para los efectos que procedan;

REGLAMENTO INTERNO DEL EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLAD y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO (OPDAPAS)
Artículo 42.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, contará con un Departamento de Contabilidad quien tendrá las siguientes Atribuciones, Facultades y Obligaciones:
I. Efectuar el registro contable de las operaciones del Organismo, así como elaborar los estados financieros, informes y documentación soporte, así mismo coadyuvar con la Dirección de Administración y Finanzas para presentar dicha información ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

Luego entonces, resulta oportuno traer a colación el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo jurídico que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)” [Sic] 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha siete y trece de septiembre, admitiéndose el trece y veinte de septiembre, ambos casos, de dos mil veintiuno. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
00149/MATEOATE/IP/2021
“SE REALIZA LA PRESENTE INCONFORMIDAD PORQUE EL AYUNTAMIENTO AL OMITIR DICHA INFORMACIÓN ESTARÍA ENCUBRIENDO LA CONTUCTA CONTUMAZ DEL DIRECTOR DEL OPDAPAS Y DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO YA QUE INBEDIDA E ILEGALMETE MANIFESTO LO SIGUIENTE: (SIC)Al respecto y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que esta Unidad de Transparencia no es competente para atender su requerimiento de información, en este sentido, respetuosamente le solicito remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco. Se anexan liga para su consulta: OPDAPAS: https://www.opdapassma.gob.mx/transparencia/ Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE OFRECE COMO PRUEBA LA RESOLUCIÓN DE INCOMPETENCIA” [Sic] 

00145/MATEOATE/IP/2021
“LA ABSTENCIÓN DE DAR LA INFORMACION REQUERIDA Y NO MANIFESTAR EN PODER DE QUIEN SE ENCUENTRA LA INFORMACION” [Sic] 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos: 
Para el 04610/INFOEM/IP/RR/2021:
a) “PM-UIPPET-UT-377-2021.pdf”: Oficio PM/UIPPET/UT/377/2021 signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, en lo medular hace referencia que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de san Mateo Atenco (OPDAPAS), al ser un organismo descentralizado, cuenta con capacidad jurídica y administrativa para atender el tema conforme al Decreto 84 de fecha 30 de abril de 1992, en el cual la H. “LI” Legislatura del Estado de México decreta la creación del citado organismo.
b) “Anexo 1.pdf”: contiene la página dos de la Gaceta de Gobierno de fecha 30 de abril de 1992, en la cual mediante decreto 84 la “LI” Legislatura del Estado de México estipula que se crea el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco. 

Para el 04665/INFOEM/IP/RR/2021:
a) “PM-UIPPET-UT-379-2021.pdf”: Oficio PM/UIPPET/UT/379/2021 signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, en lo medular hace referencia que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de san Mateo Atenco (OPDAPAS), al ser un organismo descentralizado, cuenta con capacidad jurídica y administrativa para atender el tema conforme al Decreto 84 de fecha 30 de abril de 1992, en el cual la H. “LI” Legislatura del Estado de México decreta la creación del citado organismo.
b) “Anexo 1.pdf”: contiene la página dos de la Gaceta de Gobierno de fecha 30 de abril de 1992, en la cual mediante decreto 84 la “LI” Legislatura del Estado de México estipula que se crea el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco. 

Finalmente, en relación con los numerales 1, 2, 9 y 10 de la solicitud de información 00139/MATEOATE/IP/2021 y los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 de la solicitud de información 00145/MATEOATE/IP/2021, se tienen por colmados, en virtud de que fueron atendidos por El Sujeto Obligado, al denotar que es información que puede encontrarse en posesión de un sujeto obligado diverso,  para el caso de los numerales 3, 4 y 5 de la solicitud de información 00139/MATEOATE/IP/2021 y el numeral 5 de la solicitud de información 00145/MATEOATE/IP/2021 se trata de manifestaciones subjetivas, mientras que para el caso de los puntos 6 y 7 de la solicitud de información 00139/MATEOATE/IP/2021 y el punto 6 de la solicitud de información 00145/MATEOATE/IP/2021, es dable ordenar la entrega en virtud de que como se mencionó anteriormente, es información con la que debe contar el Sujeto Obligado Ayuntamiento de San Mateo Atenco.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifican las respuestas a las solicitudes de información  00139/MATEOATE/IP/2021 y 00145/MATEOATE/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifican las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información 00139/MATEOATE/IP/2021 y 00145/MATEOATE/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva, en versión pública  de ser procedente, el documento o documentos donde conste lo siguiente: 


1. Las actas de cabildo donde conste información referente al incumplimiento de pago de laudo en su totalidad del OPDAPAS en el expediente J2/102/2016.
2. Los Estados Financieros del primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al punto 1) del presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/FJJC
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